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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G. 
y sn augusta Real familia continúan en esU 
corte sin novedad en su importante Salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: Autorizado el Gobierno para 
conceder arbitrios á los Ayuntamientos con 
destino á las obligaciones locales , ha otor
gado al de Madrid un recargo de 1 0 por 100 
sobre el cupo de la contribución territorial 
y otro de 15 sobre el de la industrial, cu
yos rendimientos no alcanzan á cubrir el 
déficit del presupuesto. Para conseguirlo pu
dieran imponerse nuevos recargos sobre las 
contribuciones y elevar los arbitrios señala
dos á las especies de consumo hasta el de
recho que percibe el Tesoro. Pero esta im
posición tendría , sin embargo, el inconve
niente de influir en los precios de las sub
sistencias, que felizmente comienzan á de
clinar , con mayor gravámen de los contri
buyentes y de las clases pobres, no repues
tas aún de las privaciones que han sufrido 
en los años anteriores y que la maternal so
licitud de Y. M. mira siempre con benevo
lencia.

Las consideraciones expuestas han lla
mado particularmente la atención del Go
bierno , que como no desconoce las apre
miantes y perentorias obligaciones á que tie
ne que hacer frente el Ayuntamiento de 
Madrid, halla justificada la necesidad de 
proporcionar á esta corporación auxilios in
mediatos, que no se obtendrían por los me
dios expresados sin perjudicar al vecinda
rio y al Tesoro público.

Los nuevos arbitrios consisten en exigir 
un derecho que no influya sensiblemente en 
el precio de los materiales de construcción, 
exceptuados hasta ahora de todo impuesto, 
sim embargo de que los propietarios que los 
emplean en las obras son los que más uti
lizan las mejora; llevadas á cabo en la 
capital.

No es una medida perm anente, sino 
transitoria, la que el Gobierno somete á la 
aprobación de Y. M.

Los arbitrios señalados á los artículos 
que comprende la tarifa adjunta se destinan 
á cubrir obligaciones ineludibles que lo 
avanzado del tiempo no permite atender 
con recursos de otra índole, los cuales, al 
mismo tiempo que se ajusten á las bases de 
los impuestos generales, proporcionen á la 
villa de Madrid los medios de introducir las 
mejoras que reclama la capital de la Monar
quía.

Fundado en estas consideraciones, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, tiene el que suscribe la honra de 
proponer á V. M. se digne aprobar el ad
junto decreto.

Madrid 12 de Marzo de I 8 5 8 .= S E Ñ 0 -  
R A . « A  L. R. P. de V. M.*■ José Sánchez 
Ocaña.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda , de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ayunta
miento de Madrid para que como arbitrio 
pueda exigir á los materiales de construc
ción que se introduzcan en la villa, compren
didos en la tarifa adjunta, los derechos se
ñalados en la misma.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. =  Está rubri
cado de la Real mano. =»E1 Ministro de Ha
cienda , José Sánchez Ocaña.

T a r i f a  de lo s d erech os q u e  h an  de ex ig irse , á los m ate

r ia le s  de co n str u c c ió n  s ig u ie n te s :

DERECHOS.

ESPECIES. UNIDAD. l is. Cs.

1 Madera de caoba , nogal,
aliso y álam o . . . . . . .  C a r ro .. .  14

2 Maderos de peral, pino y
demas clases..................... Idem . . .  12

3 Tablones y labias de pino. Idem . . .  24
4 Palos en tosco, de todas

clases, para sillas y m a
deras de cedazos..............  Idem . . .  27

5 Piedra de Colmenar  Idem . . .  7,50
6 Idem berroqueña................. Idem . . .  5
7 Idem de jaspe y m árm o l... I d e m . . .  13
8 Idem de tahona....................  Una . . . .  14
9 Idem deam olardem arca(a). I d e m . . .  3,50

10 Idem de menos de la marca. Una  1
11 Idem de pedernal y de to

das las demas clases . . .  C a rro .. .  1,50
12 Ladrillo de todas c la se s .. .  C ien to ... 62
13 Baldosa fina de Toledo y de

la R ibera............................ Idem  1,41
14 Idem ordinaria , . . .  Idem  72
15 !dem de alabastro...............  Docena.. 1,50
16 Azulejos.................................  Ciento... 2’
17 Tejas.  .................................  Idem. ..  1
18 Cal blanca ó n eg ra   C a rro ...  5
19 Yeso blanco (b) ................... Costal.. .  25
20 Idem n e g ro . , ......................  C ah iz ... 1,50

NOTAS.
I .1 El carro d ed o s  muías pagará el derecho que 

se fija, el de una la mitad , el de 'tres, carro y medio, 
y el de cuatro, el importe de dos carros.

2.a ( a ) Por piedra de marca se entiende la que ten
ga el diámetro de una vara.

3.a ( b ) Por costal se entenderá el que no exceda de 
tres y media á cuatro a rro b a s , y pasando de este pe
so, se cobrará en la justa proporción del exceso que 
resulte.

Aprobada por S. M..====Madrid 42 de Marzo de 
4858.=José Sánchez Ocaña.

REAL ORDEN.

Ilmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que el Real decreto de esta fecha autori
zando al Ayuntamiento de Madrid para exigir, 
por via de arbitrio para cubrir sus atenciones y 
con arreglo á la tarifa aprobada, un derecho so
bre los materiales de construcción que se intro
duzcan en la villa, empiece á regir desde 4.® de 
Abril próximo venidero; y que la Administra
ción del Estado se encargue de la exacción del 
arbitrio en igual forma que lo hace de los seña
lados á las especies de consumo.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 42 de Marzo de 4858.=O ca- 
ña.=*=Sr. Director general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras públicas.

F e r r o - c a r r i l e s .— A l m a n sa  á A l ic a n t e .

Ilmo. Sr. : Resultando del reconocimiento 
practicado en el ferro-carril de Almansa á Ali
cante que se halla ya en estado de ponerse en 
explotación sin inconveniente alguno para la se
guridad y regularidad de los trasportes, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado autorizar á la 
Empresa concesionaria para que abra desde lue
go al servicio público la expresada línea, con su
jeción á la tarifa provisional de precios máximos 
aprobada por Real órden de esta fecha, y sin 
perjuicio de concluir en el plazo que se le fije to
das las obras del camino con arreglo á los pro
yectos aprobados, á las cláusulas del contrato de 
concesión y demas disposiciones relativas al 
asunto.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Marzo de 4858.=*Guen- 
d ula in .=S r. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: No habiéndose fijado en la conce
sión del ferro-carril de Almansa á Alicante la 
tarifa de precios máximos de peaje y trasporte, 
y á fin de no retardar la explotación de esta lí
nea , S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado dis
poner :

Primero. Que rija con el carácter de provi
sional por el término de tres m eses, contados 
desde esta fecha, la tarifa adjunta de precios 
máximos para la explotaron del ferro-carril ex 
presado.

Segundo. Que la Empresa concesionaria pre
sente en el plazo de dos m eses, contados tam
bién desde esta fecha, para ser aprobada en los 
términos que corresponda, la tarifa definitiva de 
precios m áxim os, fundando los tipos que adopte 
en el costo de establecimiento del camino, tráfico 
actual y futuro probable, gastos de conservación 
y explotación , subvención concedida y demas 
datos que deben tomarse en consideración para 
este objeto con arreglo al art. I.° de la Instruc
ción de lo de Febrero de 1856 , y á lo que por 
Real órden de 18 de Diciembre último se previno 
á la Empresa sobre este particular.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 7 de Marzo de 18o8.~G uen- 
duIain.— Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: En uso de la autorización concedida 
al Gobierno por la disposición 8.a de las estable
cidas por regla general para la percepción de los 
derechos de tarifa en los ferro-carriles, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar para el

de Almansa á Alicante por todo el año corriente 
y con aplicación á los objetos mencionados en la 
disposición citada, los precios siguientes:

1.° Los objetos que bajo el volúmen de un me
tro cúbico no pesen ciento veinticinco kilogra
mos y que no se hallen expresados en la tarifa 
general de dicho camino, pagarán 40 por 400 
más que los de la clase con que tengan mayor 
analogía.

2 .° El oro y plata, sea en barras, monedas ó 
labrados, el plaqué de oro ó de plata, el mercu
rio, la platina, las alhajas, piedras preciosas y 
objetos análogos, pagarán un real por fracción 
indivisible de cien kilómetros y por cada 4.000 rs.

3 ° Todo paquete, bala ó excedente de equipa
je de menos de cincuenta kilogramos pagará hasta 
diez kilogramos, 40 céntimos de real; hasta vein
te, 15; hasta treinta, 20; hasta cuarenta, 25 , y 
hasta cincuenta, 30 céntimos de real.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Marzo de 4858.—  
Guendulain.=;Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Tarifa provisional para el ferro-carril de Almansa á  Alicante.

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. TOTAL.

POR CABEZA Y KILÓMETRO.

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

VIAJEROS,

Carruajes de prim era clase........................................................................ y> 27 » 14 » 41
Idem de segunda...................................... ................................................. )) 20 » 10 » 30
Idem de tercera .......................................................................................... )) 12 06 » 18

GANADOS.

26 14 » 40
Terneros y cerdos....................................................................................... 10 » 05 » 15
Corderos, ovejas v cabras.........................................................................

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

06 » 04 » 10

PESCADO.

Ostras y pescado fresco con la velocidad de los viajeros..................

MERCADERÍAS.

Primera clase. Fundición moldeada , h ierro y plomo labrado, 
cobre y otros metales labrados ó en bruto, vinagre, vinos, be
bidas espirituosas, aceite, algodones, lanas, madera de eba
nistería, azúcares, café, especias, drogas, géneros coloniales y

1 26 » 64 1 90

efectos manufacturados...........................................................................
Segunda clase. G ranos, semillas, harinas, sal, cal, yeso, m ine

ra les, cok, carbón de piedra, leña , tab las, maderas de carpin
tería , mármoi b ru to , sille ría , betunes, fundición en bruto,

)) 64 » 34 » 98

yerro en barras j palastro y plomo en galápagos.........................
Tercera clase. Piedras de cal y  yeso, sillarejos, piedra molinar, 

grava, guijarros, a rena , tejas", ladrillos, pizarras, estiércol y 
otros abonos, piedra de em pedrar y materiales de todas clases

)) 50 » 26 » 76

para la construcción y conservación de los cam inos.....................

OBJETOS DIVERSOS.

Wagón , coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el cam i
no de hierro que pasa v ac ío , y máquina locomotora que no

)) 42 » 21 63

arrastra convoy.............................. .........................................................
Todo wagón ó carruaje, cuyo cargamento en viajeros ó mercade

rías no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este 
peaje como si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen con
voy, cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de 
mercaderías, no produzca un  peaje igual al que produciría la 
máquina con su tender.

)) 42 » 23 n 65

POR PIEZA Y KILOMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el in te r io r . . . 
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la ta

T> 69 » ' 35 1 04

rifa excederá en .......................................................................................
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de tarifa 

en los carruajes de una banqueta , y tres en los de dos; los que 
pasen de este número pagarán la tarifa de los asientos de segun
da clase.

)) 66 )> 34 4

Disposiciones generales que se han de observar en la per
cepción de los derechos de esta tarifa.
1.a La percepción será por kilóm etros, sin tener 

en consideración las fracciones de distancia; de m ane
ra que un kilómetro empezado se pagará coino si se hu
biese recorrido por entero.

2.a La tonelada es de mil kilogramos 1,000 ki
los), y las fracciones de tonelada se contaran de diez 
en diez kilógramos.

3.a Las mercaderías que, á petición de los que las 
rem esen , sean trasportadas con la velocidad que los 
viajeros, pagarán el doble de los precios señalados en 
la tarifa. Lo mismo se entenderá respecto de los caba
llos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que 
la empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á 
muchos de los que hacen rem esas, se entenderá la re 

ducción hecha para todos en general, quedando suje
ta á las reglas establecidas para las demas rebajas. Las 
reducciones hechas en favor de indigentes no estarán 
sujetas á la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta ta rifa ; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en 
que han de comenzar á reg ir, dará conocimiento de 
ellas al Gobierno un mes ántes, para que sean exa
m inadas y publicadas con las formalidades debidas. Las 
rebajas de tarifa se harán  proporcionalmente sobre el 
peaje y el trasporte.

53 Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 
treinta kilógramos (30 k ilo s) , solo pagará el precio 
de su asiento.

6.a Las m ercaderías, animales y otros objetos no 
señalados en la tarifa se considerarán , para el cobro 
de derechos, cómo de la clase con que tengan más ana
logía.



7.a Los precios de peaje y de trasporte que se e x 
presan en la tarifa no son aplicables:

Primero. Á todo carruaje que con su cargamento 
pese más de cuatro mil quinientos kilogramos ( 4.500 
kilos).

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
tres mil kilogramos (3.000 kilos). Sin em bargo, la em
presa no podrá rehusar la circulación ni el trasporte 
de estos objetos, pero cobrará 20 por 100 más que la 
clase con que tenga mayor analogía por peaje y tras
porte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar ma
sas indivisibles que pesen mas de cinco mil kilogramos 
(5.000 kilos), ni dejar circular carruajes que con su 
cargamento pesen más de ocho mil (8.000), exceptuán
dose de esta disposición las locomotoras. Si la empresa 
consiente el paso de estas masas indivisibles ó car
ruajes , tendrá obligación de consentirlo también du
rante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la 
tarifa:

Primero. A todos Iqs objóíps eme, no jetando e x -  
presados en ella, no pesen , bajo,¿í volúoien de un me
tro cúbico , ciento veinticinco ^íl^grapjtqs (1.86 kilos).

Segundo. Al oro y  plata, sea #ii barras, monedas 
ó labrados; al plaque de oro ó de plata,'al m ercurio y 
á la platina, á las alhajas, piedras preciosas y  objetos 
análogos.

Tercero. ¡En general á todo paquete, ¡bala ó exce
dente de equipaje que pese aisladamente ipénos ^  
cincuenta kilogramos ^50 k ilos), cuando no formen 
parte de remesas que pesen juntas más de cincuenta 
kilogramos ¡50 kilos), en objetos de una misma natu
raleza, remesados á la vez y por una misma persona, 
aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el 
Gobierno á propuesta de la empresa.

Pasando de cincuenta kilogramos (50 kilos), el pre
cio  de una bala será el do tarifa por kilómetro, sin que 
pueda bajar de 2 r s . , cualquiera que sea la distancia 
recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y pre
cios de esta tarifa , y salvas las excepciones anotadas 
más adelante, la empresa se obliga á ejecutar con 
cu idado, exactitud y con la velocidad estipulada, el 
trasporte de viajeros. Los animales , géneros y m er
caderías de cualquiera especie serán trasportados en 
el orden de su número de registro.

10. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán 
la libertad de hacer, por si mismos y á sus expensas, 
la comisión de sus mercaderías y el trasporte de estas 
desde sus almacenes al camino de hierro y vice ver
sa , sin que por eso la empresa pueda dispensarse de 
cumplir con las obligaciones que le impone la disposi
ción anterior.

11. En el caso de que la empresa hiciese algún 
convenio para la comisión v  trasporte d equ e se habla 
anteriormente con uno ó muchos de los que remesan, 
tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

12. Los militares y marinos que viajen aislada
mente por causa del servicio, ó para volver á sus h o
gares después de licen ciados, no pagarán por sí y sus 
equipajes más que la mitad del precio de tarifa. Los 
militares y marinos que viajen en Cuerpo no pagarán 
más que la cuarta parte de la tarifa por sí y sus equi
pajes. Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó mate 
rial m ilitaré naval por el cam ino de hierro, la em
presa pondrá inmediatamente á su disposición, por la 
mitad del precio de tarifa, toá os los  medios de tras
porte establecidos para la explotación del camino.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados 
á la inspección y vigilancia del camino de hierro, serán 
trasportados gratuitamente en los carruajes de la em
presa , así como también los empleados encargados de 
las líneas telégraticas del Estado.

13. Los precios de conducción de los objetos m en
cionados en los tres párrafos de la disposición 8.a, s~ 
rán para el año de 1858 los siguientes:

Primero. Objetos que, bajo el volúmen de un m e
tro cú b ico , no pesen ciento • veinticinco kilogramos, 
10 por 100 más que los de la clase con que tengan 
mayor analogía.

Segundo. Oro v  plata, sea en barras , monedas o la 
brado; el plaqué de oro ó de plata, el m ercurio, la 
platina, las alhajas, piedras preciosas y objetos análo
gos , pagarán un real por fracción indivisible de cien 
kilómetros v por cada 1.000 rs. <

14. Todo paquete, bala ó excedente de equipaje de 
ménos de 50 kilogramos, pagará: hasta diez kilogra
m os, 10 céntimos de real; hasta veinte, 15; hasta 
treinta, 20; hasta cuarenta, 25, y hasta cincuenta, 30.

15. En los precios fijados en esta tarifa están in
cluidos todos los gastos accesorios. Por ningún concepto 
se podrá percibir derecho alguno bajo la denominación 
de carga, descarga, almacenaje, registro ni ninguna 
otra en los apostaderos y  estaciones del camino de 
hierro, siendo de cuenta de la empresa todos estos ser- 
vicios y los demas que exija el tráfico de la línea.

16. Para los casos en que los efectos y mercaderías 
w trasportados por el ferro-carril permanezcan por causa

de sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó 
apostaderos más tiempo del necesario para ser con
ducidos á otros puntos, propondrá la empresa cada 
año á la aprobación del Gobierno un reglamento en 
que se fijen los precios y el servicio de depósito y al
macenaje.

Aprobada por Reales órdenes de 7 y  12 del cor
riente. Madrid 13 de Marzo de 1858. = G uen dq la in .

MINISTERIO DE ESTADO-

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de P u erto- 
Rico dice con fecha 13 de Febrero próxim o pa
sado al Exem o. Sr. Ministro de Estado y de Ul
tramar lo que sigue :

«Tengo el honor de poner en el superior co 
nocim iento de Y. E. ? para que si lo tiene á bien 
se sirva elevarlo al soberano de S. M. la Reina 
nuestra Señora (Q. D. G.), que el orden y la tran
quilidad pública continúan sin alteración , ha
biéndose princip iado ayer las fiestas Reales en 
celebridad del feliz natalicio del augusto Prínci
pe de A stú ria s , sin que, no obstante la afluencia 
de gente que se nota en esta cap ita l, se observe 
otra cosa por todas partes que alegría y vítores 
á nuestra excelsa Reina y su augusta Real fa
milia.

El estado sanitario de esta capital y pueblos 
de la Isla continúa siendo satisfactorio.»

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 10 «le Marzo 
de 1858, en el pleito seguido en el Juzgado de 
prim era instancia de San Sebastian y en la 
Real Audiencia de Búrgos por D. José Lázaro de 
Egaña, en representación de su m ujer Doña Con
cepción Fernandez Carral y consortes, hijos de 
D. Manuel Fernandez Carral y Doña Isabel Echa-^ 
g o y e n , y de la misma, en su prim er m atrim o
nio con D. Antonio Fernandez Carral, y  por Dqh

José María Artola y otros acreedores á los bienes 
del concurso de D. Vicente Avesta sobre pago 
de intereses de un crédito ya satisfecho; pleito 
pendiente ante Nos por recurso de casación in 
terpuesto por el citado Egaña de la sentencia de 
la Sala primera de dicha Real Audiencia, en que 
absolvió de la demanda á los acreedores del ex 
presado concurso:

Resultando que en testamento otorgado por 
D. Manuel Fernandez Carral nom bró tutor de sus 
hijos á D. Juan Bautista Iguerravide, y Doña Isa
bel Echagoyen, su m u je r , hizo igual nombra
miento para los hijos que habia tañido en su pri
mer matrimonio con D. Antonio Fernandez Car
r a l ; nombram ientos que fueron confirmados ju 
dicialm ente, ’prévia fianza otorgada en 22 de Ju
lio de 1830 por J). Vicente Ayesta y D. José y  
D. Francisco Brun&t, q u ie q ^  se obligaron á sa
tisfacer todos los clapos que el tutor causara á 
los m enores, queriendo que en tal caso y prévia 
exención  de los bienes del mismo tutor, se enten
dieran las diligencias con los fiadores y les per
judicaran com o si fuesen deudores principales: 

Resultando que removido el tutor y rendidas 
sus cuentas, en que resultaba un saldo contra él 
de 890,959 rs. y 3 m rs ., pidieron los acreedores 
ejecución por esta cantidad y sus intereses, y se 
mandó despachar en providencia de 14 de Junio 
de 1847, aunque con reserva del derecho sobre 
los intereses para pedirlos en via ordinaria; y re
cayó sentencia de remate, quedando por último 
reducido el crédito á 572,324 rs., después de he
cha exención en los bienes del deudor:

Resultando que con testimonio de esta se pre
sentaron Egaña y consortes al concurso necesa
rio formado contra D. Vicente A yesta , uno de 
los fiadores del tutor, y en 22 de Enero de 1856 
se mandó pagar en prim er lugar y grado á 
aquellos en su respectiva representación 286.162 
reales, mitad de los 572.324 indicados, reserván
doles su derecho á la otra mitad contra D. José 
Manuel Brunet y consortes, representantes de los 
otros dos fiadores:

Resultando que cobrada de Ayesta la expre
sada mitad del crédito, Egaña y consortes pro
pusieron demanda en 5 de Abril de 1856, mani
festando que al deducir su derecho en el con
curso, habían hecho formal reserva de entablar 
oportunamente otras reclamaciones del mismo 
origen ; que la privación  de los intereses de la 
cantidad expresada constituía un daño real y 
efectivo para los dueños del cap ita l, y que la 
obligación de resarcirlo recaía sobre los fiadores 
del deudor principal insolvente, por lo cual pe
dían se declarasen de legítimo abono por el con
curso los intereses á razón del 5 por 100 de los 
286.162 r s . , contados desde 30 de Octubre de 
1844, y en el mismo lugar y grado señalado al 
cap ita l:

Resultando que D. José María Artola y demas 
acreedores al concurso se opusieron al abono de 
dichos intereses, porque no habían sido inclui
dos en la anterior reclamación del crédito prin 
cipal d é lo s  dem andantes, los cuales habían con
sentido la sentencia de graduación dictada en el 
con cu rso ; y por no haber citado los mismos n in 
guna ley por la cual estuviese un tutor obligado 
á abonar intereses, y ménos del 5 por 100 ; y por
que la práctica de los concursos no era abonar
los, especialmente cuando no habia estipulación 
expresa; y oido el defensor del mismo concurso, 
que reprodujo lo expuesto por los acreedores, se 
dictó sentencia en 29 de Julio de 1856, declaran
do de abono á los demandantes por los bienes con
cursados los intereses reclamados, á contar desde 
•10 (Je Octubre de 1844 al respecto de 3 por 100;

Y  resultando , finalmente , que revocada esta 
sentencia en I I de Mayo de 1857 por la Sala pri
mera de la Real Audiencia de Búrgos, y absueltos 
de la demanda los acreedores del concurso, in 
terpusieron los demandantes recurso de casación 
por haber sido infringidas: prim ero, la ley 21. 
título 16, Partida 6.a, que establece que el guar
dador está obligado á dar buena cuenta de todos 
los bienes del huérfano, y lo mismo sus fiadores y 
herederos: segundo, la doctrina admitida por la 
jurisprudencia de ios Tribunales, que reconoce 
como necesaria é inevitable la satisfacción de in
tereses en la cuenta que rinden los tutores . c i
tando después como igualmente infringidas, ter
cero, la ley 2 3 , título 13, Partida 5.a, que pre
viene que los bienes de los guardadores que
dan obligados basta el pago de lo que adeuden: 
cuarto, la 1.a , título 1.°, libro 10 de la Noví
sima R ecop ilación , según la cual de cual
quier manera que parezca que uno quiso obli
garse queda obligado; y quinto, la doctrina de 
que el dejar de hacer una reclamación en un con
curso no extingue el derecho del que le tiene:

Visto, siendo ponente el Ministro D. Manuel 
Ortiz de Zúñiga :

Considerando que la ley 21, título 16, Partida 
6.a impone al guardador la obligación de dar 
buena cuen ta , é verdadera de todos los bienes 
del huérfano é entregarlo todo al m ism o: obli
gación extensiva á sus fiadores , á sus herederos 
y á todos sus bienes, y corroborada por la ley 
2 3 , título 13 , Partida 5.a, que dice «que los bie
nes de los guardadores  fincan obligados á
aquellos que los tienen en guarda desde el dia 
que comenzaron á usar del oficio , fasta que les 
dén cuenta é recabdo de las cobras que tovieren 
dellos.»

Considerando que es innegable la obligación 
de todo tutor de m irar por los intereses de los 
menores con el mismo celo que un diligente pa
dre de fam ilias, conservando los bienes, no solo 
con toda seguridad , sino de un modo producti

v o ; y si por su descuido ó culpa dejan estos de 
redituar , es el tutor responsable á los intereses, 
porque de otro modo no da « la buena 'cuenta é 
verdadera» que exige la lev :

Considerando que el ;tutor D. Juan Bautista 
ígueravide, léjos de tener en buen recaudo y de 
un modo productivo los bienes de sus pupilos, 
dejó un considerable alcance contra sí que nada 
ha producido desde el dia que resultó liquidado, 
siendo por consiguiente indudable su responsa
bilidad al resarcimiento de este perju icio , y lo 
mismo la de sus fiadores, por la obligación que 
contrajeron en la escritura de fianza, y por la 
que les impone en consecuencia de esta la ley 1.* 
título 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación:

Considerando que según las doctrinas ante
riores á la nueva ley de Enjuiciamiento y vigen
tes durante el concurso, aunque la sentencia de 
graduación causa todos sus efectos en cuanto á 
los créditos contenidos en ella, y al lugar y gra
do fijado á cada uno, no extingue el derecho al 
pago de cualquiera otro no reclamado , sino úni
camente perjudica al privilegio de prelacion que 
tuviera si se hubiese invocado en tiempo opor
tuno :

Y considerando , por último, que la sentencia 
dictada por la Sala primera de la Real Audien
cia de Búrgos absolviendo á los acreedores del 
referido concurso, en los términos absolutos en 
que lo hace, de la demanda de D. José Lázaro de 
Egaña y consortes, y negándoles por consiguien
te el derecho al cobro de los intereses, infringe 
las leyes y doctrinas citadas :

Fallam os, que debemos declarar y declaramos 
haber lugar al expresado recurso, y en su con
secuencia casamos y anulamos dicha sentencia 
de 11 de Mayo de 1857, sin condenación de cos
tas : se encarga al Juez de primera instancia de 
San Sebastian , como se previene en el citado fa
llo . que en lo sucesivo no admita demandas que 
no se hallen arregladas á lo dispuesto en los ar
tículos 224 y 225 de la ley de Enjuiciam iento 
civil.

V por esta nuestra sentencia, que se publica
rá en la Gaceta de Madrid y se insertará en la 
Colección legislativa , así lo pronunciam os, man
damos y firmamos.— El Marques de G eron a .= S e- 
bastian González N a n d in .=  Jorge Gisbert.== Mi
guel O sea .—  Manuel Ortiz de Zúñiga.■*= Felipe 
de Urbina. —  Antero de Echarri,

Publicación. —  Leida y publicada fué la pre
cedente sentencia por el Excmo, é limo. Sr. Don 
Manuel Ortiz de Zúñiga, Ministro de la Sala pri
mera de este Suprem o Tribunal de Justicia , es
tándose celebrando audiencia pública en el dia 
de hoy , de que certifico como Secretario de S. M* 
y de Cámara en dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 10 de Marzo de 1 8 5 8 .— José Calatra- 
beño.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS    e s ta d o  D E  O P E R A C I O N E S . 1 .a SEMANA DE MARZO DE 1 858.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Marzo de 1858.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales v e lló n .

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TO TAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón:

EXISTENCIA
EN FIN DR LA SEMANA. 

Reales v e lló n .

Necesarios........................................................................... 53.666.892.62 504.947,80 54.171.840,42
4.517.067,44

790 i054 Qfi 53.451.785,46
h. 3AQ A7Q KQ, Reintegrables de i T rasferib les ....................... 4.478.067,44

2.854.337,87
39.000'

i AU.1
QQ3 QK

^  í c o n ta d o .......... í In tra s fe r ib les ..................... 2.854.337,87
1.100.000

99fi ft3fi’ 2.627.501,87 
1.100.000c  i {T ra s fe r ib le s ....................... 1.100.000 '

si a p l3 z °  b j° . ¡ In trasferib les ....................
-  \-------m e d i a n t e )  Trasferibles...........* ............ 52.562.006,35

18.971.424,41

427.776.26
855.939.26

1.548.078 54,110.08 4,35 1.469.100
2.559,180,57

15.090

52.640.984,35
4 8 £08 7«7 £fio  1 a v iso . ............ f In trasferib les...................... 1.996.543.62 20.967.968,03

427.776,26
975.591,92

193,30

• f-------de con tad o  p roced en tes  de in t e r e -V ses y d iv id en d os .............................................. 412.686,26
835.761,82

193,30
Provisionales para su b a sta s .................................... 119.652,66 139.830 10
Cargas espirituales y tem pora les............................... 193.30

T ota l de los  d ep ós itos  en metálico. . . .  
Cuentas corrientes con  Ínteres..........................

134.916.637,51
9.015.221.54

4.208.222,08
1.977.979.60

139.124.859,59
10.993.201,14

5.277.485,48
686.57A 35

133.847.374,11
10..306 626 7Q----- -- ~

Total general del m etálico................ 143.931.859,05 6.186.201,68 150.118.060,73 5.964.059,83 144.154.000,90

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
N ecesarios.................................................... , .................... 353.845.323,51

330.392.471,94
66.181.708,14

2.452.612,23
7.718.000

356.297.935,74 
338.110 471.94

24.748.000 331.549.935,74 
332.143.471,94 

66.815.708,14 
97 31 8 3fifi 50

«r i « • { T rasferib les ......................... 5.967,000
566.000o un ar i os . . . . . . . .  j \ntrasfer j j )][es> # # ............... 1.200.000 67.381.708,14

27.558.366,50
183.000

Provisionales para subastas ................................. 27.318.366,50 240.000 240.000
Cargas espirituales y  tem pora les.............................. 183.000 183.000

Total de los depósitos en p a p e l.. . .  
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diver

sos v en cim ien tos ...................... .. ........................

777,920.870,09 11.610.612,23 789.531.482,32 . 31.521.000 758.010.482,32

Total general de e fectos .............. 777.920.870.09 11.610.612.23 789.531.482,32 .31.594 000 7K» OIA ti Q9 Q9

C A R C IO . | METÁLICO. PAPEL. DATA. |I METÁLICO. I PAPEL.
Existencia en Caja al finalizar la seinana an—I 

ter ior ..........- .............................. ................................... 9.508.968,99 777.920.870,09 Denósitos d e v u e lto s .........................
—--------------- .

5.277.485,48
686.574.35

91.213,21

522.950

3.638.633,97

31.521.000
Idem en billetes nom inativos................................... 105.040.000 Pagos por cuentas corrien tes ................... ..

INGRESOS.
Depósitos re c ib id o s  en lasemana de esteestado. 
Entregas en cuentas co rr ie n te s ...............................

4.208.222,08
1.977.979,60

11.610.612,23

Intereses de depósitos y  cuentas corrientes
satisfechos...................................................................

Intereses y div idendos de efectos depositados 
satis fechos ............................ ..

;  *'

Intereses y d iv idendos cobrados procedentes 
d e  efectos en depósito ...............................

Tesoro p ú b l i c o . - í D e -s" b,ven cion  Para PaS °
Recibido del m is- intereses----------. -

mo por cu enta  De( suplem entos por depós.- 
c o r r í pntí» /  tüS Y cuentas co rr ie n te s ..

328.320

216.260,18

Tesoro p ú b l ic o .-  / De suplem entos por depó- 
Entregasal mis-J sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta i De billetes nom inativos d e -
eorrienlft. . ( vnpHnx. .

3.580.694,16
Cartera . , .........  Efectos corrien tes .................

( De billetes n o m in a t iv o s ...
Cartera........... . , , .  Efectos corrientes á cobrar

en d i versos venei míen tos.

1.000.000 Sum a............ 4 0 9 4 0 «5 7  0 4 31.521.000

110.018,72
758.010.482,32
106.040.000

Movimiento de fondos. —  Remesas d a tad as.. ..
Sum a................... .................

Movimiento de fondos.— Remesas cargadas. . .
19.820.445,01 895.571.482,32

E xistencias en las Cajas al finalizar la semana, 
ídem en billetes nominan v os ..............................

9 603.588
110.018,72

19.820.445,01 895.681.501,04 19.820.445,01 895.681.504,04

Madrid $  de Marzo de 1 8 5 8 Di rector general, José María E scuderos=E1 Contador, Juan Díaz Argüe)les.



DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES.
ESTAD ÍSTICA  C O M E R C IA L                                       AÑO DE 1851.

EXPORTACION DE  D IFERENTES ARTÍCULOS PRINCIPALES

ESTADO comparativo de las cantidades y valores de los principales mercancías exportadas en 1856, según la estadística oficial publicad, 
en 20 de Noviembre último, y de las exportadas en 1857, con presencia de las relaciones generales remitidas por las Aduanas del rein< 
Y revisadas por la Dirección del ramo, para formar parte de la estadística general que en su dia debe publicarse

ARTÍCULOS.

Cuento, 

peso

ó

medida.
Cantidades.

1856.

X alores Cantidades,

1857.

Valores

DIFERENC

E N  LAS C A N T ID A D E S

De más. j De ménos.

TAS EN 1857

EN LOS 

Demás

V A L O R E S

De menos.

Vino común y el de R ioja. . . . . . . . . . . . . . Arrobas 5.21 6.040 119.948.635 7.995.038 181.920.566 2.778.998

ii
01 97! 531 »

, de Jerez y el Puerto .......................... 1 ^30 977 1 763 160 -1 c i n OAA y¡ 167.817 16,781 .701
____de Málaga................................................ 521 768

i yo.uy i . / uu 
17 c f; a ain 317 5 4 5

1 i U. •» 1 u. \' v' ‘ *
20.701.800 „ 4.223 5.048.760 V

____generoso de otros puntos... ............. 24.337 4.460.220 17.805 890.250 0 6,532 a 569 .97 C
H arina .............................................. ............... 5 585 526 139 fú e 930 2-850.560 71.264.000 2,7 34,966 » 68.378 350
Plomo en b a rra s . , .. .. . .  . Quintales. 1.089.931 87.194 480 1.156.876 92.799.580 66.945 5.605.100
Pasas de todas clases......... . . . . . . . Arrobas. 1.423.090 58.607.295 1 403.022 60.936.660 20.068 2.329.365 

12.703.770Aceite de olivo ........................ .. . 344.1 16 »
Lana lavada v su c ia . .............  .................. 076 i h 6

* O. ó i 4 00 1 • ítv.O i
‘17R QfiQ

n i*. í  o. ¿ d 1 * 
4.0 i 0 0 102.718 6.503.820

Corcho en tapones. . . . . . .  ........ Millares. 76!. 129
> 1.01 O.Zoa 

100
o é (i.oOd
619.683

lU.üíi). 1 uu
i 38.980.980 188.554 *, 6.128.880

Naranjas y  limones—  . ............................ i
í Arrobas,

247.079
119.527 ¡ 8.801.106 j

< 106.472 
! 122.646 [ 10.014 543 .V »

3.084.085

8.786 .563

Aguardiente de todas clases................. .... 220.867 17.548 771 226.884 20.632.856 6.017 V
Jabón . . . . .  . .............. 381 641 1H ao7 ( 31 6.423 12 973 54 8 65 21 "i 2-333 .577
Sal com ún. . . . .............................. Fanegas. 4.064.589 12.194.127 3.621.382

1 4 . 4 O •) t  O
10.864.046 V 443.207 >■> 1.330 .081

Ganado de cerda . . ..................................... Unidades. 5.304 1.275.978- 4.580 1.443.844 í. 961 167.866
------ vacu n o ......................................  . .  , 12 810 7  Q 9 7  \ 1 4 862 1 9  086 3,90 2 052 4 159.224
Almendras........  ...................................... Arrobas. 157.434 11.696.824 88.903

> m.\J <jU.OOv
8.001.170 68.531 3.69o .654

A vellanas......................................................... Fanegas. 120.884 10.879.290 113.541 9.083.480 » 7.340 1-795,.810
Regaliz en extracto y en p as ta ........... Arrobas. 160.405 11.247.690 128.835 10.306.800 V 31.570 940,.890
.....  en ram a........... ...................................... Quintales. 59.645 2.089.225 36.745 1.469.800 U 22.9G0

3.081.926
619..425

Calzado de todas clases. . . . . . . . . . Pares. 424.822 7.792.368 497.514 | 10.874.294 72.692 *■* ;)
Frutas verdes y secas no expresadas Arrobas 315.398 7.534.709 507.490 :¡ 7.978.184 * 7-899 443.475 )j

Papel de todas clases. ............................ Resmas. 233.182 6.122.128 233.439 i 6.172.756 237 50.628
Tejidos y demas manufacturas de s e d a .. Valores. 5.669.716 Valores f 7.112.391 ** 1,442.675
____ de lan a ............ .... ............................ » 2.105.696 | 2.099.345 -

1 443.096
6.351

_____ de algodón. . . . . . .  . . . . . o 2.135.869 3.578.965 A
Minerales de todas clases. ......................... Quintales 715.4 í 6 5.653 981 l 755.973 í H .152.933 1 040.557 5.498.952 A
A zafrán ,............. .....................  . . . . . Libras, 48.508 4 850.800 59.344 j 5,934.400 10.836 1 083.600 y
Fideos y demas pastas harinosas. ............. Arrobas, 140 835 4.225.135 173,083 5.192.490 i 32.248 967.355 ■>

Hortalizas de todas c lases . . , . ............. .. Valores, 3.949,071 Valores. ! 4.561.463 612 392 a
Cochinilla.......... .. ....................... Libras. i 75.0 i 7 3 500.300 141.265 ! 2 825,300 33.752 675 000
Seda cruda , to rc ida , para coser, en des J

perdicios y b o rra ............. *......... . . . __________ 89.364 3.182.476 92.257 ¡ 2.694.776 2.893 e 487 700
Aceite de alm endras...................  .............. 416.772 2.918,004 205.902 | 1.443.234 .* ;! i 0.870

109 309
i 474 770

Esparto obrado y en ram a................. .. Quintales. 139.947 2,710,961 135.509 ¡ 2.820.270 4.438 A

Conservas alimenticias............... .. Libras. 408.245 2.653,593 474.075 i 3.318.645 65.830 6Í35.052 >)
Cáñamo obrado ........................ . . . . . . . Quintales. 6.493 2.579,640 11.197 í 3.410.100 4.702 830.460
Pescados salados de todas clases............... Arrobas, 179.264 2 276.581 404.435 ! 5.168.315 225.171 •> 2.891.734 Ji
Carne de cerdo y de vaca , salada. . . . . .
Velas y bujías esteáricas , de sebo , y el

........ . 33 470 2 229 370 89.830 5 224.950 56.360 2 995.580 »

en panes y tortas & c , . , ..  ...............
Hierro de todas clases y herram ien tas,. ,

Libras. 761,616 
Valores

1.969.967
1.831.899

1.052.490 
Valores. '

t  464,558 
2.612 918

290.874 ,* 494.591
781.019 A

Plata en pasta ................................... ............ Onzas, 5.440 343.200 261.762 ! 5.501,769 256,322 5.158.569 ü
v oro amonedado................................ Valores 12.589.304 Valores. | 117,615 105 105 025,801 n

Cobre en planchas, clavos, rosetas, to i
5.202.214rales & c .............. ................  . . . . . . . Quíntale-., 1 L598 5 613.480 1 8.1 43 ; 10.815.700 3.545 »- »

Pieles , badanas y curtidos, . . . . . . . .  . . . Valores. 5.114.102 Valores- j 7 421 806 y> *; 2.307.704 A
Rubia en polvo y ra íz .. . .  ........ Arrobas. 76.025 2.409 241 113.364 1 5.564,620 37.339 3 155.379 »
A zúcar....................................  ............. . _____ _ 36.174 1 808 700 63.304 | 3.190.200 27.630 e 1.381,500 >)

Ganado caballar y m u la r ................. .. Unidades. 1.371 2.17 L760 565 j 738.738 *> 810 1.433. 022
Cuerdas de g u ita rra ...................................... Gruesas. 57.850 627.464 51.092 | 650.564 *> 6.758 23.100 **
Azulejos y ladrillos, . ........... ........... Millares. 3.720 1 045.525 4.207 j 1 042.580 487 A » %:945
Galleta y p a n ............. ................... Quintales. 16.918 1.993.987 27.333 3:703.200 10.415 ú l 709.213 A
Aceitunas.. . . . .  ................. ......................... Fanegas. 22.648 1.585.360 15.205 916.850 7.443 A 668. 510
N áipes............. ................................................. Docenas. 70.922 1.418.440 103.627 1.841 300 3 2.705 422.860 *'■
Arroz, .......................................... ................. Arrobas. 536 969 14.498.163 481.017 12.025.705 55,952 2,472,-458
Azogue....................................................... .. Quintales. 5,330 5.330.000 4.423 4.423.000 907 » 907c000
Habichuelas, alubias ó judías....... ............. Arrobas. 49.006 977.390 84.723 i.708.580 35.723 *> 731.190 »
Zinc en lingotes......... .................................. Quintales, (>.400 396.000 18.290 2,086.360 11.890 " L 690.360 A

Anis y com inos.......................  . . . . . . Arrobas. 25.871 1 092.017 21.668 j 1.223.090 4.203 131.073

G ranos........  ..............................................
»

Valores.
975.668.285

65,098.574

1

»
Valores.

1.120.342.017
8,363.508 a

258 033.608 113.359.770
56.735.066

1,040.766.859 >) 1 128.705.525 0 258.033.608 170.094.¡342

Diferencia en los valores á favor de 48o7, 

g en e ra l, José G Barzana!lana,==*FJ Subdirector Jefe de la sección, Joaquii

87,938.766

Madrid 8 de Marzo de 1358.***V “ B.°^=E1 Director u Canga-Arguelles.

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA

EL DIA 13 DE MARZO DE 1858.

ACTIVO, Rs vn. C-s.

/M etálico  97.801.442,72 i

CaÍaJ Eb r a r Sen e!le 98.642,219,72
( d ia .................  840.777

En poder de los comisionados de pro
vincias y corresponsales del ex 
tran je ro ................ ..................... .. .. 02.192.4 53,71

Cartera.....................    307.700.671,69
Efectos públicos.............................. . , .  „ 32.019,744 21
Bienes inm uebles y otras propie

dades ......  ..................................... 9,019,961.03

499.574.750.36

PA SIVO . ~
Rs. vn. Cs.

Capital del B anco .  .............................  120.000.000
Fondo de reserva...................  . . . . . .  8.400.000
Billetes en circulación  ..............  209.039.600
Depósitos en efectivo.................   28.923.235,53
Cuentas corrien tes..............................  146.854.728,18
D ividendos................................................... 2.401.615
Diversos..................................................  4 3.955.571,65

499.574.750.36

Madrid 43 de Marzo de 4858 —V.0 B.°—El Goberna
dor, Santillan,*=El In terven tor, Juan Storr.

ANUNCIOS OFICIALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,
Debiendo principiar las oposiciones á una plaza de 

Relator de la Sala prim era del Tribunal Supremo de 
Justicia el mártes 16 del corriente y siguientes, se 
anuncia á todos los que han de formar parte de ellas 
que se presenten préviamente, con 24 horas al ménos 
ae anticipación, en la Secretaria de Cámara de D. Dio
nisio Antonio de Puga á enterarse del número que 
ocupan en la lista de opositores y del orden con que 
han de en trar á dichos actos, para que los números 
prim ero y segundo puedan tom ar los pleitos el lúnes 
15 de este mes á las diez de la m añana , y asi sucesi
vamente los demas. —2

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
D E L  M IN IST E R IO  Dfc, LA G O BE R N A C IO N ,

Formada*» pot esta Ordenación la mayor parte de 
las liquidaciones de haberes atrasados del personal de 
los empleados dependientes de este Ministerio, y remi
tidas á la Dirección general de la Deuda publica . con 
la correspondiente' conformidad de los interesados, solc 
faltan las que sus expedientes ofrecen algunas dudas 
que no pueden resolverse en esta oficina sin oír á los 
interesadss, ó personas autorizadas por los mismos. 
Para que queden terminados estos trabajos con la po
sible b revedad , según está prevenido por diferentes 
disposiciones, es indispensable que los individuos que 
á continuación se expresan, se sirvan presentarse en 
esta Ordenación para enterarles del estado de sus re s 
pectivos expedientes, y allanar cualquiera duda que 
ocurra con el objeto de abreviar en lo posible la for 
macion de sus indicadas liquidaciones y evitar de este 
modo los perjuicios que en otro caso pudieran ocasio
nárseles

M IN IST E R IO  DE LA G O BER N A C IO N

D. Pedro Armada 
D. Antonio Borregon

G O BIER N O S POLÍTICOS

D. Eduardo Alonso.
D. Tomas Aurin,
D. Mariano Alonso y Castilla- 
D. Juan Alvarez Vigil.
D, Genaro Alas,
D. Gregorio Aguayo.
D- Antonio Amerigo.
D. José Sánchez Palacio.
D. Joaquín Sanmartí.
D. Tomas Serrano Server 
D. Manuel Sesteio y Veiga.
D. Miguel Suarez Campa.
D. Francisco Suarez Sala,
D. Antonio Santíestéban.
D. Francisco de Paula Berdejo.
D. José Bordiú y Góngora.
D. Plácido Suarez Valda.

CO R R EO S.

D. José María Alguacil.
D. Juan Andrade Vargas 
D. Manuel Alonso E>pma.
D. Tomas Ares 
D. Miguel Arráez y Gómez 
D. Sabino Armada Valdes.
D. Manuel Arias.
D. Juan Borgofio.
D. Pedro Bot-ja.
D. Ventura Barrio,
D Santiago Basco y Sarria.
D. Antonio Bartolomeu.

T E L E G R A F O S.

D. Francisco Anzuga 
D. José Arcos 
D, Vicente Abando 
D. Cayetano Alvarez.
D. Miguel Agustí.
D. Francisco Arduan.
D, Narciso Aguilar,
D. Dionisio Alause.
D. José Alvarez.
D. Andrés Alvarez.
D. José Alvarez A Icón.
D. Pedro Ares 
D Pedro Arzuela.
D. Antonio Asenjo,
1), Manuel Alonso,
D. Vicente Alvarez.
D, Patricio Alameda 
D. Pedro Amors,
D. Justo Alvarez,
D, Juan Saez Echevarría 
D Juan Serrano. 
l>, Manuel de la Torre 
D Eduardo María Tapia 
D. Francisco Sousa.
D Marcelino Vázquez,
D. Miguel Bengoechea,
D. Gregorio Bueno.
D. Domingo Bautista 
D, Francisco Barceló.
D. Vicente Beguez,
D, José María Arbe.

PROTECCION y  SEGURIDAD PÚBLICA.

D. Macario Alvarez.
D Juan Aguilar.
D. Miguel Arroyo.
D, Julián Amato de Bellido.
D, Francisco Alonso 
D. José Aspiazu

Madrid 13 de Marzo de 1858.^*El O rdenador, A n
gel García Segovia.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órdeji de fecha 2
del corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 
10 del proxiino mes de Abril, á las doce de su mañana, 
parala adjudicación en pública subasta de las obras de 
las leguas 61 , 62 63 v 64 de la carretera de Albacete 
á Murcia y Cartagena, cuyo presupuesto, con deducción 
del de los puentes del Judio y del Moro, que no se han 
de ejecutar ahora , asciende á reales vellón 2,690.947 
reales y 15 cénls.

La subasta se celebrará en lo;; términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta

corte ante la Dirección general de Obras puhbcas , si- 
tuada en el local que ocupa el Mic^íci ¡o de « e„oe*;.h>, 
y en Murcia ante el Gobernad oí b._ i * «a s . , Fa
llándose en uno y otro punto d * m^niú. ; para conocí 
miento del público los p resim ne-h^. y p ia 
nos correspondientes.

Las proposiciones se presenta■ án eu pueav, ce rra r 
dos, arreglándose exactamente al adjunta naA; L ? y la 
cantidad que ha de consignarle previamente como ga
rantía para tomar parte en e-T* -nU-Va yn 4 Je U i.Joc  
reales en dinero ó acciones de c.vrele -a.-.- , o bien, en 
efectos de la Deuda pública al tJ.u que ¡o A cogna
do por las res peed ras d!st)o.s:cio¡:C>, y hy*
que no lo tuviesen ; al de* su . - • o J -U  y
dia anterior al lijado para la sob-A, ■: ;a ■ a, o a-, o 
pañarse á cada pliego'el doeumcoK.- ye •che ÍMher 
realizado el deposito del modo que p= ¡-Moue la rcc-n 
da instrucción.

En el caso de que resultaren Jm - al , p^nosh- 
ciones iguales, se celebrara, únicam< u *o -ni (i tu
tores, una segunda licitación a bien,* - ; miiin, 
prescritos por la citada instrucción , col lo.
mejora que se baga por io me* > ■ d~ ' f c a r 
dando Las demas á vo la  Jad ; m .
pre. que no bajen de 800 rs

Madrid 9 de Marzo Je 18Nk F • •- , '  •.
raí do Obras públicas, Ramón de ‘

Modela de p ro n o s  a u n

I). N. N \ev .r » d"  ....................  «miera do de*
anuncio publicado con i- fh i de '■ *’ : ¡ o ,r t :n n  y
de las condicione*' a ic q u n h  * j 1 n« , « i a
adjudicaci m mi pubiu ,i , c j ly ,
guas 61 , 62, 63 \ b i de la ( -ii f ' . . ■ « '.n u 
cía y Cartagena ê rompí uncu ..  ̂ i. . <;o i <
construcción »L las nisma- c r  . >< . m*
expresados requisaos v conmcioo,

¡Aquí la p 'oposinoii y.» ;i . , ...i . .
mejorando lesa v lia na menú- M ?*••!■ ro

i F e c h  j ■ **i . - .

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS

Relación de las aprehensiones  Jo vu?
la fu erza  de carabineros en lo ^eounna . a 

mes de Enero

En la Comandancia de A!aie»a■ ■ i *prohei;MOue.v 
2 reos y una caballería, consisten-es en »8 • ¡aba-.: a C 
libras de pólvora

En la de Astucia-, una aproheuaü.: o - ■ y or
sistente en sal.

Fn la de Alicante 2 api ehetv-»oce • txf.c,. , ?¡ 
tabaco y varios gene rus.

En la de Baicelona. J apj-ehen:0 '.c-- ¡ o: -
sistentes en tab es* géneros y mro ' ' sv ,;.y. ;
en 800 rs

En la de Badajoz, 5 apreiieiiM-oucs > ,. icos <.. 
ten tes en s a l , géneros y oíros efeum ,, snftm .
1 063 rs. 33 cents.

En la de Burgos. 2 aprelieuMoue^.. ■ * c- ' rs
ballería, consistentes en sal

En la de Cáceros, 2 apieiícn--iüM?r cab.J;
consistentes en géneros ilícitos ’ ab ruL n ' .50? r. 
62 cents

En la de Cádiz, 25 aprehensión*- ■ ay rp.-s .>r»sis- 
lentes en tabaco, géneros y nt.ru-:» cív-'P. , , n.o;. np —
quilla, valoradas en i .455 rs. 60 en —

En la de Corana, 2 o p r e J e n - i O a ^  eco:., o -u o s
tentes en s a l , varíes géneros \ --c.

En la de Gerona, i aprehendí.*; ... n -^  -m-
sal y ropas, valoradas en 7N r - .

En la de Granada , una aprehensión . 2 reos y % ca 
ballenas , consistenbi en sal. valor■■■»«;,■

En la de Guipúzcoa , 6 anrehensicoe^ * ^.'íente-- 
en tejidos de lana y aigodon , poree! ■ • - y ah*
radas en 6.938 rs<

En ia de H ueha, 4 aprehensiones 4 <- - o y una ca 
ballería , consistentes en sai . gáne* o y ios-
barquilla, valorada.^ en í .993 o. / ;

En la de Huesca , una aprehendo ■ ¿ o, 'u n -
sistente en un fagot, valorado ea >•*'.* .

En la de Logroño, 11 aprehensimv. ce -> y 5 ca
ballerías , consistentes en tabaco y sai.

En la de Málaga, 6 aprehensiones, 2 ¿c<*y y una 
caballería, consistentes en tabaco, y in - r ir  y otros 
efectos, valoradas en 742 e<. 50 enn-

En la de Murcia , una aprehensión c.. vi
varios géneros, valorada en 66 m

En la de Navarra , ■« aprchen ¡ - \ , -w. , y uno 
caballería, consistentes en tabana ; "> n r'V cp
loradas en 8.208 rs. 99 cénls.

En la de O rense , 23 aprehensiones, 5 reo.*-, \ i ca - 
ballerías, consistentes en s a l , yré * ^n : , .O ra eí -cíos. 
valoradas en 2.860 rs. 5 0  cánl-

En la de Pontevedra , 10 aprehensioues . consistan-  
tes en sal y géneros. valoradas en 3I5 rs. 50 cents.

En la de Salamanca , 9 apreher d e n , 4 icus y c 
caballerías, consistentes en tabaco , sM , otioj
efectos y ganado de cerda, valorada;- ea l y j a  rs t 40 
céntimos.

En la de Santander, 5 aprehensiones y ¡a roo, con
sistentes en tabaco, sai y género;,..

En la de Sevilla, t  aprehensLar-N ■ y , , ujiísis-
tentes en pecheras Je camisas y oUu: ..JA J :- - J
das en 1,210 rs. 77 cénls.

En la de Valencia, 3 apreheusiuim ; ; - o - ‘in
sistentes en géneros ilícitos, valmc. ■ -  * - - —

T otal, 134 aprehensiones, 37 reo*: y a» ;- J  o.-ns 
valoradas en 243.813 rs 66 cénls

Madrid 28 de Febrero de 1858 --- vbonou Je j.-> 
Rocha

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS

Hallándose vacante la plaza de Secndano <ioí Aynn - 
tamiento del Realejo-bajo en la pro • 5>. ia de Caniu-ias- 
dotada con 1.500 rs. anuales, los aspirante, * ja uu.>uia 
deberán dirigir sus solícítude- : )?, •'o-cr:*!a corpora
ción dentro del término de un mes 5 •*.!, ' lo J r  L
publicación de este arrancio

Santa Cruz de Tenerife 11 de Febrero de ;8 6 8 .=  
Gregorio Pesquera. s46

BANCO DE CADIZ

Estado demostrativo de la situavionple! <ui el dia
28 de Febrero de 1 SoS

ACTIVO

Metálico en c a ja ,. ................................  27,614:650,05.
Billetes en c a ja . . . .  . . . 3.985.200
Existencia en barras de oro, 2.565.098
Letras y pagarés en cartera a realizar 2.b o l7.939.(Vi- 
Préstamos sobre efectos públicos 3.82*s.3üo
Idem sobre metales preciosos. . . . .
Idem sobre otras m aterias  . . : o s• :
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 5 7 *5. “U U *
ídem depositados. . ., ..........  o.o >1.3 75
Idem protestados de cobro probable 3 2.5.175 6u
Idem de cobro dudoso. . . . . . . . . . .  , *| .',.(¡u0
Propiedades del Banco .. , , . ,  545.031,67
Créditos por corresponsales.. . ; .;>7s .-í5 6..C
Idem por varios conceptos, v\ ; i >
Gastos generales. . :r.‘7.8s

. .  ) \ , t a l  act"u.  , ,  . . .



PASIVO, |

•fiapital desembolsado por el So por 
100 exigido á los accionistas y par
te del 5 por 100 últimamente pedido. \ 4.994.200

Importe de los billetes emitidos  36.400.000
Depósitos de efectivo.................... ... ........ 1.305.882 46
Idem de diferentes valores................... 5.641.375
Cuentas corrientes..................... ' ............. 15.251.284.45
Efectos á pagar........................................
Dividendos i  pagar.................................. 63.036,33
Acreedores varios....................................  30.537 55
Corresponsales acreedores..................... 3.564.993’o8
Ganancias y pérdidas..............................  278Í099/J6

Tola! pasivo . . . . . . .  78.629.409,33

V-° B.°*= El Comisario régio, Basilio de Peo.-dver == 
Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, Chabul.

BA N C O  D E  S E V IL L A .

Estado j>e s r  situación el día 28 de Febrero de 1858. 

ACTIVO.
Metálico en caja   ..........................  9.745.039,69
Billetes en c a ja . .......................................  898.500
Letras y pagarés en cartera á realizar. 20.031,810 25 
Préstamos sobre metales preciosos.
Idem sobre efectos públicos.................. 401.400
Idem sobre otras materias según espe

cificación separada .̂..............  100.000
Efectos protestados de cobro probable.
Idem de cobro dudoso.......................... ..
Propiedades del B anco, moviliavio y
„< **!*   •' 184.213,44
(,réditos por corresponsales  e . 3 943 so*-? -7
Idem dudosos . .................................. ” ’
Gastos generales.....................   61.524,96

T o ta l activo rs. vn,. 37.365.831,91 

PASIVO.
Capital efectivo de las acciones em ití-

das   6.000.000
impoFle de los billetes em itidos  16.000.000
D e p ó s ito s . . . ..................................................  33<Ú67,06
U ientas corrientes................    o 935 94  ̂ qj
Efectos á p ag a r.........................................  '
dividendos á pagar...........................   799

D óbitos varios: ganancias y pérdidas. 295.774,89
Corresponsales & c .. .. i.392*.28o’29
Fondo de rese rv a . .. , 30.000'~

T o ta l pasivo rs. v n ..  37.365.831,91

RESUMEN.

Total a c tiv o .. .  Rs. vn . 37.365.851,91
Total pasivo....................  37.363.851,91

Ir,UAL RS. VN.. » .)

Notas. 1.* Rs . vn. 18.000,000 capital nominal.
6.000,000 idem de las acciones 

emitidas.
V. B.*«E1 Comisario regio, Javier C avestany .=  

Director, Fernando R. de Rivas.«=Subdirector, Manuel 
María Munilla.~=Tenedor de libros, C. Martínez,

SITU ACIO N  DEL BA N C O  DE ZARAGOZA

EL DIA 28 DE FEBRERO DE 1858.

ACTIVO.
Caja.—Metálico........................................ 2.789.730,64
C a r te r a . . . . .............................................. 18.832.574,09
En poder de corresponsales  2.931.968,15
Créditos á cobrar por cuenta de la 

Caja de Descuentos Zaragozana en
liquidación   2 .304.U 1 51

Gastos de instalación   136Í284 33
Muebles y enseres    56.597 45
Gastos de adm inistración  41.446 96

27.093.043.13

PASIVO.
Capital del Banco..................................  6.000.000
Billetes en circulación.......................... 3.435.500
Fondo de reserva..................................  136Í500
Depó sitos en efectivo...........................  36.000
Obligaciones á pagar por cuenta de 

la Caja de Descuentos Zaragozana
en liquidación........................T  172.707 60

Cuentas corrientes de la plaza  476.503 17
Capital excedente de la Caja de Des- ’

cuentos Zaragozana en liquidación. 709.022,42 
Imposiciones á metálico con in tere

ses á 4 por 100 al a ñ o , ............... .. 15.794.790 38
Wversos....................................................  332.019,56

27.093.043.13

Zaragoza 28 de Febrero de 1858.—V.° B.^=Ei Co
misario rég io , Pedro A. Alonso Perez.=El Interven
tor, M. Yillacampa.

B A N C O  D E  B A R C E L O N A .

Sil SITUACION El, 27 DE FEBRERO DE 1858.

ACTIVO.

Pesos fuertes.

Metálico en caja....................................... 995.487,700
Existencia en la caja subalterna de

P a l m a . . . . . . ........................  6.226,493
Billetes en caja........................................  355.420.000
Letras y pagarés en cartera á roali-
t J z a r* r ;  ,......................................... 1.040.292.471
Idem id. en la caja subalterna de

P a l m a . . . . . . .........................................  82.443,334
Préstamos sobre metales p rec io sos... »
Idem sobre efectos públicos.................  355.330,000

i Acciones de so- 
Id em l c,.edades anó- 

sobre o - ) n *mas- • • • • • •  656.475,000 \
truco*  \ G énerosenra- /
r a n t í! s 7 ]p ma,  . -  >06.465,000 "1.730,000

i Frutos colo- i
\  n iales...........  8.790,000 /

Efectos protestados de cobro p ro b a -
b le .   ....................................................  „

Idem id. de id. dudoso....................................  „
Propiedades del Banco........................... 133.345,873

/ Cuentas tran- ’
Créditos} sitorias........  196.826,769 )

varios, i Correiponsa- ( 333.861,513
'  le s   137.035,744 ?

4.073.137,386

PASIVO.

Capital desembolsado por el 25 por 
100 exigido á los Sres. accionistas 
propietarios de las 20,000 acciones
emitidas................................................  1.000.000,000

Importe de los billetes em itidos  1.895.465,000
Depósitos........................................... .. 88.119*375
Cuentas corrientes  ...................  905.096,920
Dividendos á pagar................................  10.853’,456
Efectos á pagar........................................  91.497,190

¡Corredores   633,837 \
Fondo de reser- i

va...................  64.016,358!
Beneficio del se- / o2,10o,a4o

mestre que I
d iscu rre   17.455,250/

4.073,137,386

Total activo... 4.073.137,386 i 
Total pasivo.. 4.073.137,386)

Notas. 1 .* Capital nom inal, ps. fs. 4.000.000. 
Idem de las acciones emitidas, ps. fs. 4.000.000.

2.a Entre los ps. fs. 995.487,700 que aparecen co
mo existencia metálica en caja , hay ps. fs. 450.060 en 
billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Los Directores, Manuel G irona .«S ebastian  Antón 
Pascual.^José Aniel!.

SOCIEDAD DE CRÉDITO LA UNION COMERCIAL.

Estado de la misma en 28 de Febrero de

ACTIVO.

Acciones.............................................p s. fs. 2.100.000
Caja.— Existencia.......................................  192.023,317
Préstamos y  efectos en c a rte ra   1.255.677*483
Varios deudores y  corresponsales.. . . .  210.860,881

3.758.561.681

PASIVO.

Capital.................................................Ps. fs. 3.000,000
Fondo de re se rv a .....................................  6.093,559
Cuentas corrientes...................................... 325.577,636
Diversos acreedores.......................   426.890*486

3.758.561.681

Barcelona 28 de Febrero de 1858.=sPor La Union Co
m ercial, su A dm inistrador, Juan Bautista Orriols,

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO.

Estado de la misma en 28 de Febrero de Í858. 

ACTIVO.
Acciones................................  Ps. fs. 4.200.000
Caja...........................................   933.854,411
Préstamos y  efectos en cartera..............  2.345.884,341
Corresponsales y  varios deudores  183.502,64:
Inm uebles  .................................. 28.770,371

Ps. f s .   7.692.011,781

PASIVO.
Capital...............................   Ps. fs. 6.000,000
Fondo de reserva .............................. .. 12.551,44(
Cuentas corrientes..................................... 1.649.851,83i
Varios acreedores............... .. 29.608,50(

Ps. f s ...............  7.692.011,781

Barcelona 4 de Marzo de 1858.=Por la Sociedad Ca
talana general de C rédito , su A dm inistrador, P. Alei 
Arandes.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In ter

vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, 
"esulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

3.980 fanegas de trigo.
6.218 arrobas de harina de id.
2.540 libras de pan cocido.

11.589 arrobas de carbón.
108 vacas, que componen 48.568 libras de peso. 
413 carneros, que hacen 9.925 libras de peso.
222 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MEíNOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v aca , de 46 á 50 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carn ero , á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera , de 75 á 95 rs. arroba, v de 34 á 42 

cuartos libra,

rocino añejo, de Í28 á 130 rs. a rro b a , y de 44 á 46 
cuartos libra, 

ídem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 70 rs. arroba.
Lomo, de 30 á 34 cuar tos libra.
Iam on, de 118 á 134 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34á42  rs. arroba, v de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, v de 10 á 16 cuar

tos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 24 á 26 rs, fanega,
Algarroba , de 30 á 32 rs. id.

Trigo vendido.

17 fanegas á ir» rs. 23 fanegas á 53 rs.
80......................... 47 133...................  54

 - - - - -  48 47 ..................  56
26    . , 49 2 3 .................. r>7

328...................  50 109.............
324....................... 51 38 ........... . 59
236...................  52 1 0 0 . . , . ...........  60

T o t a l . .................................................  1805
Quedan por vender sobre 300 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 13 de Marzo de 1858.=*E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización d d  13 de Marzo de 1858 á las tres de la
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39- 
15 y 20 c.

Idem diferido, id., 27*15.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100 

no publicado , 15 d.
Deuda ainortizable de prim era clase, id., 15-40 d. 
Idem de segunda, id., 8-85 p.
Idem del personal, id., 10-60 d.
Acciones de carreteras. — Emisión d e 1.°de  Abril 

de 1850. Fom ento, de á 4.000 rs., id ., 92 p.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 94-25 p.
Idem de de Junio de 1851.de á 2.000 rs., id.,

92 p.
Idem de 3! de Agosto de 1352 , de á 2.000 r s . , pu

blicado, 89.
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, 

no publicado, 87 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 an u a l, id., 106-40 p.
Idem del Banco de E spaña, id., 150-50 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de

A lcaráz, de á 2.000 r s . , i d . , 45 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50 .— Paris á 8 dias vis
ta , 5-19 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbace te .. 1/4 p. . .  Lugo  1/4
Alicante............... 1/2 p. Málaga  par.
A lm ería ... par. M u rc ia .... par p.
Avila..................................  Orense  3/4
B ad a jo z ... 1/2 . .  Oviedo  7/8 d.
Barcelona.. . .  7/8 p. Palencia.. .  par.
Bilbao.........  3/4 d. Pamplona.. . .  3/4 p.
B ú rgos.. . .  . .  1/2 p. Pontevedra. 3/8 p. v
C á c e re s ... 1/2 . .  Salamanca. 1/4 p. . .
Cádiz............ 5/8 San Sebas-
C asleilon .. . , . .  tian.........................  i d .
Ciudad-Real . .  Santander. . .  5/8 p
Córdoba. . .  . .  1/8 Santiago.. .  1 ¡i p.
Coruna. 1/4 . .  Segovia. . .  par p.
C u en ca .. . .  . .  Sevilla....................... j /2
G erona...............  S o r i a . . . . .  3/8
G ranada . 1/2 p. . . .  Tarragona.
Guadalaj.*. 1/2 . .  Teruel....................
Huelva  1/4 Toledo  3/4
Huesca........  . .  V a lenc ia .. . .  5/8 p
Jaén. . . . .  3/8 p. . .  (Valladolid . 1/8
L eón ...........  . .  V itoria  1/2 d.
Lérida.........  . .  Zam ora.....................  par.
Logroño......  1/4 p. Zaragoza. . . .  1/4

BOLSAS E XTR ANJER AS.

Ámbéres 6 de Marzo.-— D ife r id a , 25 7/8. — Inte
r io r , 37 13/16. *

Amsterdam  6 de Marzo. —  Diferida, 26 3/16. — Ex
terior, 43 5 /8 .—Interior, 37 0/ 8.

Francfort 6 de Marzo Diferida , 26 1/ 8.—Inte
rior , 37 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría g enera l.= P or 
el presente y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro 
de la Sección tercera de este T ribunal, se c i ta , llama y  em
plaza á D. Antonio Barroso, ó sus herederos, para que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio, se presenten en este Tribunal por sí ó 
por medio de apoderado, para recoger y contestar seis pliegos 
de calificación de reparos procedentes de las cuentas de Pro
pios de la provincia de Almería, por los conceptos de contin
gentes, escuela de dibujo, honorarios de Sres. Diputados, Bo
letín oficial, escopeteros y  voluntarios realistas, comprensivas 
desde 1 ® de Mayo hasta 10 de Setiembre de 1835; en la inte
ligencia que trascurrido el plazo señalado sin haberse presen
tado, les parará el peiyuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Marzo de 1858.™Óssorno. —3

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia de este 
partido, autorizada del infrascrito Escribano de su número, 
se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á los 
bienes concursados de Vicente Rico, vecino de Navalucillos, 
á  fin de que se presenten en este Juzgado dentro del término 
de 20 dias que se les señala , con los títulos justificativos de 
sus créditos; apercibidos que de no hacerlo les para rá  el per
juicio que corresponda.

Dado en Navahermosa ¿i 3 de Marzo de 1858.— Domingo 
A rellano.

En Virtud de providencia dal Sr. D. Juan de Cárdenas 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, refren 
dada por el Escribano de número D. Luía Hernández su f9I 
cha 10 del presente mes de Marzo, dictada en las diligencias 
instruidas á instancia de D. Bonifacio Ruiz Alvarez, como Pre
sidente de la sociedad minera que explota la mina denomina
da Lorito, sita en término de Santa Elena, provincia de Jaén, 
se hace saber á los poseedores de las acciones de ("cha socie
dad números 7 , 8 , 1 3 ,  40, 41 , S7 , 59 , 66 , 67 . ;, 89 , 90
105 y 111, primera mitad del número 112,118,119, 120 , 125  
126 y 130, cuyos nombres, según aquel manifiesta, se igno
ran, que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción 
del presente, acudan, por sí 6 persona que los represente, á la 
Secretaría de la referida sociedad, sita en la calle de Toledo, 
número 26, tienda, d poner corrientes sus respectivas accio
nes ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le? podrá parar 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1858.~Luis Hernández.

RECTIFICACION.

En la Gaceta de! dia 12 del presente, bajo el epígrafe do 
Providencias j u d ic ia le s,  en el anuucio señalado con el nú
mero 902 se omitió el término de la citación, que es de diez 
dias.

P A R T E  NO O F I C I A L
El M inistro  p len ipo tenc ia rio  de A u s tr ia  en 

esta corte  ha rec ib ido  encargo  de su  G obierno 
p a ra  hacer q u e  se in serte  en la Gaceta oficia! el 
s igu ien te  edicto escrito  en idiom a ita lian o :

Núm. 2.786.^ E d i t lo .^ L  I. R. Pretura in Saronno 
reea a pubblica notizia, che recasi defunta nel 24 Lu- 
gho 1855 in Caronno Giuditta Fimercati d ’ arini 67, 
vedova di Cario S orm ani, e rimaritata all’ Avvocato 
Angelo Pasi di Monza , ebbe col testamento 20 stesso 
mese ed anno , in atti del Notajo Francesco Valcamo- 
nicn , ad ísfituire erede di sua sostanza delT imposto di 
L. 31.392 15 il di lei fíglio Pietro Sorm ani, ed in caso 
che quesli non fosse erede, sostituiva i di luí figlj nati 
e concepiti all’ época della sua m orte, e quando non 
íosse erede alcuno dei detti Sorm ani, nominava erede 
il di luí ñipóte Dr. Luigi, del vívente Dr. Agostillo Pasi, 
Consiglieredeir I. R. Tribunale Superiore d ’ Appello in 
Milano, colP onere di varj lega ti.

Essendo ignoto á questa Pretura il luogo di di mora 
del detto Pietro Sorm ani, e se nel 24 Luglio prosimo 
pasato avesse figlj legitlime nati e concepiti, si citano 
1 uno e gli a l t r i , in caso di esistenza, ad insinuar»! 
d avanti questa Pretura entro un anno dalla data del 
presente editto, ed a presentare la loro dichiarazione 
d erede, poiché in caso contrario si procederá alia 
ventilazione delPereditá sudditta in concorso dell’ ere- 
de sostituito Dr. P a s i, e delÚ Avvocato Antonio Caste- 
l l i , stato deputato col decreto 4 Agosto 1855, n .0 3.002 
in Curatore speciale dell’ assente Pietro S orm ani, non 
che dell’ Avvocato Giuseppe Bennati, Curatore per de
creto 27 Giugno 1857, n.® 2.058, dei figlj nati e con
cepiti di esso assente.

II presente editto saiá publicato nei modi e luoghi 
soliti, e per gli eíTetti, e sotto la comminatoria dei 
§§• 131, 132 della Patente Imperiale 9 Agosto 1854 an
che fatto inseriré a cura degli interessati per tré volte 
nella Gazzetta di Milano, e nei foglj officiali esteri di 
Londra, Madrid e Buenos Aires.

Sarono, dall’ I. R. Pretura , 4 Setiembre 1857.
[L. S.)

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio. —Se saca á pública subasta el suministro 
de paja de cebada pelaza y de trigo que necesite el ga
nado de las Reales caballerizas desde 1.a de Abril hasta 
31 de Julio del corriente año , bajo el pliego de condi
ciones que se manifestará en la Intendencia general de 
la Real Casa y  en la Veeduría de dichas Reales caballe
rizas.

Las proposiciones podrán presentarse en pliegos 
cerrados en ambas dependencias hasta el acto de em
pezar el remate, que tendrá efecto en la expresada In
tendencia el dia 13 del corriente mes, á las tres de la 
tarde.

Palacio 5 de Marzo de 1858.=*El Secretario , B. G 
Aribau.  \

TRATADO DE TOPOGRAFIA , POR EL CORONEL 
de Ingenieros D. Rafael Clavijo.— Segunda edición au 
mentada y corregida por el mismo.

Se hallará en la Biblioteca del Museo de Ingenieros, 
Palacio de Buena-vista ; en la librería de BaiUy-Bal— 
Hiere, calle del Príncipe; Almacén de papel v libre
ría de Vila , calle Im perial, núm. 7 , á 22 rs. 923—2

EN LA PORTERIA DE LA DIRECCION GENERAL 
de Aduanas y Aranceles se hallan de venta los impre
sos siguientes:

Estadística de los años 1849 y 50, 20 rs
Idem de 1851 , 52 y 53 , 30 rs.
Idem de 1854, 10 rs.
Idem del 55 , 10 rs.
Idem del 56 , 20 rs.
Aranceles para 1857, 15 rs.
Idem para 1858, 19 rs.
Ordenanzas generales de la R en ta , 19 rs.
Lecciones de legislación de A duanas, 20 rs.
Idem de práctica y aforos, 10 rs.
Idem de Geografía , 14 rs.
Idem de sistema métrico , 6 rs.
En los Aranceles para 1858 y las Ordenanzas gene

rales se halla comprendida toda la legislación vigen
te del ramo , única á que deben arreglar sus operacio
nes el comercio y las aduanas. 859—1

ESPECTA CU LO S

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
La Travia ta , ópera en tres actos

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las cuatro y medía de la 
tarde. — Los tres enemigos del alma, drama en cinco 
actos. — ¡La poderosa J baile.

A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía. — El 
reloj de San Plácido, dram a nuevo en tres actos y en 
verso , original de D. Narciso Serra. — La Tertulia, 
baile.— Una idea feliz , comedia en un acto.

T ea t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A las cuatro de la ta r
de .— Los Magyares.

A las ocho y media de la noche.— El planeta Venus.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Á las cuatro y media de 
la tarde.— Las capas, comedia en dos actos. — El car
naval de Venecia, baile por la Nena. — La mosquita 
m uerta , pieza.

A las ocho y media de la noche. — El hijo natural, 
comedía nueva en cuatro actos y  un prólogo.—Majas 
■y contrabandistas, baile.

C ir c o  d e  P a u l .—A las cuatro y media de la tarde y 
a  las ocho y media de la noche.—The steeple chase, ó 
sea La montería inglesa.


